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CLÁUSULA DE CONDICIONES RELATIVAS AL CRONOGRAMA  
DE AVANCE DE CONSTRUCCIÓN Y/O MONTAJE 

 
 
1. ALCANCE 

Queda entendido y convenido que, en adición a los t érminos y condiciones de 
la Póliza, en el caso de un eventual siniestro son aplicables a este Seguro, 
junto con las declaraciones hechas por escrito y to da la información técnica 
proporcionada por el ASEGURADO a la COMPAÑÍA a efec tos de obtener la 
cobertura; el cronograma de avance de los trabajos de construcción y/o 
montaje. 

 
2. EXCLUSIÓN 

La COMPAÑÍA no indemnizará al ASEGURADO con respect o a pérdidas o 
daños causados por, o resultantes de, o agravados p or una desviación del 
cronograma de avance de los trabajos de construcció n y/o montaje que 
exceda de cuatro (04) semanas, salvo que dicha desv iación o agravación 
haya sido aprobada por escrito por la COMPAÑÍA ante s de ocurrir la pérdida 
o daño. 
 
La omisión de comunicar esta desviación conllevará a la pérdida de todo 
derecho de indemnización del ASEGURADO en caso de s iniestro. 

 
3. APLICACIÓN 

Son de aplicación a esta Cláusula las Condiciones Generales de Contratación y 
las Condiciones Generales del Seguro de Montaje, en cuanto no se hallen 
modificadas por este acuerdo. 
 
Las Condiciones Particulares y Especiales prevalecen sobre esta Cláusula. 

 


